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"Año de la Recuperación y Consotidac¡ón de ta Economía peruana,,

RESO¿UCIÓ/V GERENCIAL N"Oo5-2025-OcA .MPLP.

El aftículo 194 de la Constitución Politica del Perú, modifrcado por las Leyes de Reforma ConsfÍuclonal Nos

T¡nga Maria, 0-/ de Febrero de 2A25.

V/STO;

El lnforme Na 115-2025'aA'0GA-l'lPLPtlM de fecha a5 de Febrero de 2025, del Subgerente de ta Of¡c¡na
de Abastecim¡enta de la Llun¡c¡pat¡dad provincial de Leonc¡o prado, respecto á É á*iri¡o,n- ¿i
reconocimiento de deuda al prcveedot por el servicío Vatorización N01 det Adicionat de Obru N"01
correspondiente al mes de Dicienbre de la obra: "Renovación de puente en el Jr. Bambu det se,ctotr
Buenos Aires en la Localidad de supfe san Jorge, Distrito de Rupa Rupa, prcvinc¡e de Leoncio
Predo, Departamento de Huánuco", código cul 1,f1624s47, Asimismo,' con lnforme M292-2a25-
9EYE0-GIYAT-MPLP.\M, de fecha28 de Enero de 2025, e/ subgerenfe de Es tudiosy Ejecución de obras.
da la confomidad de ser'ticio y solicita el pago por reconocimiento de Deuda a faioí de co^IsoRc/o
wAL PUENIE BAMBU, por el monto de s/ 122,781.3j por el servicio de vatorización lf 01 det Adicionat
de 1bra N"01 correspondiente a/mes d¿ Dicienbre de la obra, correspondiente a ta ejecuc¡ón det
todo el año 2024, con Contrato Seruicios N"023-2024-itpLp-TM, y,

CONS/DERII/VDO;

27680, 28607 y 30305, establece que las munic¡patidades prov¡nciales y distitales son los órga,os de
gobiemo local. Tienen autonomía polÍtica, económica y administrativa en /os asunlos de su competencia,
concorduúe con el Art. ll del Título Prel¡m¡nat de la Ley Orgánica de Munhipaliddes N. 27972. Dicha
autonomia adiu en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adm¡n¡sttativos y de adninistración, con
ujeción al ordenaniento juldico;

lnforme N"292-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP|T\L, de 2g de enero det2025, el Subgerente de Estudio y
de )bra, remite la confomidad y rcconocim¡ento do deuda del seruicios Valo¡izaci,n N"01 del

d¡cional de 1bE N'01, Conespondiente al mes de d¡c¡embrc de la Obras: 'Renovación de puente en et

VIAL PUENIE BAMBU,

Con, lnfome N"060-2025-GIYAT-MPLPfiM, de fecha 03 de Febrero de\2025, el Gercnte de lnfraestructura
y Acondlcionamiento Tenitorial, remite la conformidad seryicios Valorización N'01 del Adicional de Obra
N"01, conxpondiente al nes de d¡cienbre de la obras: "Renovación de puente en el Jr. Bambu del
sector Euenos Aires de la Locatlded de supfe san Jorge, Disttito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, Depaftamento de Huánuco, por el impofte de S/. 122,/g1.lJ. a Favoi de COwSORC/O
VIAL PUENTE BAMBU,

Bambu del saclot Buenos Aires de la Localidad de supte san Jorga, Distrito de Rupa Rupa, provincia
Leoncb Prado, Depa¡lamento de Huánuco, por et ¡mpotte de s/. 122,T81.93. a Faw de co^/soRcto

A través del lnforme N" 115-2025-)A-jGA-MPLP/TM de fecha 0s de Febrero de 202s, et subgerente de
la lfrcina de Abastecinienlo, concluye qua dichos expedientes cuentan con ta manifastación áxpresa de
las conformidades emitidas por el área usuar¡a correspondiente y están aptos para et Reconocimiento de
Deuda por lo que, el reconoc¡n¡ento de deuda es una figura juridica que ¡mptica únicamente et
reconocimiento de la obligación de pago contraída por la prestación de un servicio. se determina et
reconoc¡miento de una deuda, con fines de programación de pago, siempre y cuando esta deuda
coÍesponda a un compromiso efectuado formalmente en el stAF en el ejercicio anleior respectivo.

De conformidad con el Decreto Legislativo del sistema Nacional de presupúesfo púbtico - Deüeto
fegis/at vo N' 1440, en su afticulo 33, "Ejecución Presupuestaria, en adelante ejecución, se in¡c¡a et 1 de
enero y culnina el31 de diciembre de cada año fisca¿ peiodo en el que perciben los lngresos púbircos y
se atienden las obligaciones de gastos de conformidad con los créditos presupuestados autorizados en tás
leyes Anuales de Prcs¿,puesto del Secto r Públ¡co y sus nodificaciones';
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PAq.O2 / RESOLUCIÓN GER.ENCIAL N" OO5-2O25-MPLP/OGA.

Mediante e! lnforme N' 040-20210GA-MPLP de lecha 06 de Febrero de 2025, el Gerente de la )ficina
General de Administración de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Autoñza el Reconocimiento de
Deuda, a favor de C0¡J§0RC/0 VIAL PUENTE BAMBU, por el monto de S/ 122,781.33;

Según el lnforme N'140-2025-OGP-O9PP-MPLP/|M de fecha 23 de Enero de 2025, la Subgerente de la
)ficina de Presupuesto, rcnite la Ngnación presupuestal para el pago de reconocimiento de deuda;

Asirnismo, con el lnlome N" 292-2025-SEYE0-AIYAT-MPLP/TM, do fecha 28 de Enero de 2025, el Sub
Gerente de Estudio y Ejacución de 0bns, dala respectrva CONFORMIDAD DE PAGO por el monto de S/
122,781.33 (CIENT9VE|NT|D9S MIL SEIECIENIOS OCHENIA y UNO CON 33/100 SOLES) por et
Sservicio Valorlzaclón 1,P01 del Adicional de Ob¡a 1f01, Conespondlente al mes de dtciembre de
la Ohras: "Renovación de Puente en el J¡, Banbú del Sector Buenos Alrcs de la Localidad de Supte
San Jorgg Disttito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depañamento de Huánuco, pot el
importe de S/. 122,781.33. a nombre de COIÍSORCI0 VIAL PUENTE BAMBU. Asimisno, se adviene
adjunto a los autos, as¡ como la'Confomidad del pago pot el sevicio de Valoñzación N'01 del Adtc¡onal
de Ob@ N'01, "Prcveedof ambos de fecha 28/01/2025 y debidamente suscílo por la Sub geÍencia de

Estudios y Ejacución da Obras;

El Principio de Legal¡dad establecido en el inc¡so 1.1 del numenl 1) Aft. lV delTltulo Prelíminar del TU) de
la Ley del Procedimíento Administratívo General N" 27 444, señala: 'Las Autoñdades Administrativas, deben

actuat cen rcspeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las faatltades que Ie estén atribuidas y
de acuerdo con los Íines para que le fueron concedidas';

Para efectos de reconocimiento de pago conforme a la norma glosada, el Dacreto Legislativo del Sisfema

Nacional de leso¡aria N' 1441, establece en su aftículo 17, nunenl 17.2'El devengado rcconoce una
obligación de pago, pavia acred¡tación de la existenc¡a del derecho del acreedor, sobre /a base d6l
comproniso previamente fomal¡zado y reg¡strado; se fomaliza cuando se otorga la conformidad por pale

área coffespondlenfe y se regisfra en el SIAF-RP, luego de haberse veificado el cumplimiento de
as do las s,gu¡entes cond¡cíones, según corresponda: 1. Recepción satisfactoia de los bieres

adquiridos. 2. Efectiva prestación de los servrcios contatados. 3, Cumplimlento de /os términos
contraduales o legal6s, cuando se frate d6 gaslos s¡n @ntrapres/Éldón ¡nned¡ata o dlrecta. 17.3 La
autorización para el reconocimiento del Devenqado es comiétencia del Direclor Genera! da Adninistración
o Gerente de Finanzas. o quien haga sus veces o el funcionario a quien se delega esta faaltad de nanera
expresa';

Máxine, con Opinión Legal M 051-2024-OGAJ-MPLPfiM de fecha 06 de Febrero de 2025, el
Responsab/e de la )ficina General de Asesoria Jurídica reliere que, de la revisión, análisis, evaluación y
Opin¡ón Legal del expediente y del contenído del lnforme N" 019-2025-OGA-MPLP de fecha 22 de Enero

de 2025, del Gerente de la Oficina General de Adm¡nístración, asi como el Subgerente de la Subgerente

de Estudios y Ejecuc¡n de 0bras, mediante lnlorme N" 292-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 28 de
enero de 2025, se co/oe gue requiere que se efectúe el pago por reconoc¡m¡ento de Deuda a favor de

C0M0RC,0 VIAL PUENTE BAMBU, por el seNic¡o real¡zado de se¡vicio Valorización N'01 del
Adicional de abra I'1"01, Correspond¡ente al mes de diciembre de la Obras: "Renovación de Puente
en el Jr. Bambú de, Secfor Euenos Aires de la Localidad de Supte San Jorge, Distrito de Rupa Rupa,
Provincia de Leoncio Prado, por el monto de S/ 122,781.33.(CIENTOVEINTIDOS M/t SEIEC/ENIOS
)1HENTA v UNo CoN 33/100 SOLES);

Esfando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal del responsable de la Ofic¡na General de Asesoría

Jurídica, al Prcveido SlN del Gerente Municipal, de fechas 07 de Febrero de 2025, correspondientemente;

Según /as atribuc¡ones confeidas en el adículo 20 inc¡so 6) de la Ley Orgánice de Munic¡pel¡dedes Ley N"
27972;
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SE RESUEIVE;

ART|CULO PRIMERO.- RECONOCER, camo deuda Noven¡ente del Ejerc¡c¡o presupuestat 2024. et manta
dE S/ 122,781,33,(CIENTOVEINTIDOS /.¡IL SETECIENTAS OCHENTA Y UA/O CóN 33400 SOiESi] ;
favor de c0NS1RCl0 vlAL PUENTE BAMBU. por ccncepto de ios sERylc/os vALoRtuctoN iw-DEi
4g|c.t!y.4\.,?F_glll !ll, coRREspo/vD/E/vrE AL MEs DE DtctEMBRE DE LA osRAs;
"RENOVACION DE PUENTE EN EL JR. BAMBÚ DEt SECTOR BUE,\/OS A/RES OE ULOCNTIóÁó iE
suPrE sA^/ J0RGE, D,srRtrO DE RupA RU1A, pRovtVctA DE LEoNcto pRAoo , en n¿io atinl,*e
N'040-2025'OGA'MPLP de fecha 06 de Febrero de 2025, det cerente de ta Oficina General de A,imistric¡o,i
ARTICULO SEC|INDO.'ENCARGAR, a Despacho de Alcatdía, Gerenc¡a Munic¡pa¿ subgerencla de Estudlos
y Ejecución de )bras, oficina Generar de pranean¡ento y presupuesfo, of¡cká d; prr;;pr;tto ói;;;;;;
Abastec¡m¡ento, y demás árcas pelinentes el cunpl¡m¡ento del presente acta administratívo.

ARTICULO TERCERO.' NOTIFICAR, a la OÍ¡c¡na de Tecnotog¡as de tnformac¡ón para su plJBLlcActoN en et
poftal de transparencia de la Municipalidad prov¡ncial de Leanc¡o prado.

REC/SIRESE, COMUN1QUESE, C(]MPLASE Y ARCHÍVESE,
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